
DECLARACIÓN CONJUNTA SOVIETICO-INDIA

«La Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y la República de la India,
al confirmar su convicción de que el fructífero desarrollo de las relaciones
entre los dos países ha mostrado que Estados de diferentes sistemas socioeco-
nómicos pueden colaborar felizmente y con mutuo provecho guiándose por
los principios de la coexistencia pacífica;

Al reconocer la importancia no sólo de salvaguardar, sino de seguir forta-
leciendo la amistad y la plurilateral cooperación de mutuo provecho entre los
dos países en el espíritu del Tratado de paz, amistad y colaboración entre
la URSS y la República de la India, firmado en 1971;

Persuadidos de que la colaboración existente entre ellos, basada en la
igualdad y el mutuo respeto, contribuye considerablemente a fortalecer la
paz y la mutua comprensión entre todos los Estados y, en modo alguno, obs-
taculiza el desarrollo de sus relaciones con terceros países, encauzadas a
lograr los mismos objetivos-,

Partiendo de que la fidelidad a la causa de la cooperación internacional
entre Estados soberanos es necesaria para lograr la paz y la estabilidad in-
ternacionales;

Al aplaudir las tendencias orientadas a la distensión internacional, así
como la creciente participación de los jóvenes Estados independientes en el
fortalecimiento de la paz y la cooperación internacional;

Volviendo a confirmar su decisión de cooperar en los esfuerzos encamina-
dos a liquidar todas las manifestaciones de imperialismo, colonialismo y ra-
cismo,

Declaran solemnemente su decisión de seguir fortaleciendo la amistad y
la colaboración, que expresan los intereses de ambos pueblos y sirven a la
causa de la concordancia y la mutua comprensión internacionales.

Durante el plurilateral intercambio de opiniones, tenido lugar en un am-
biente de amistad, cordialidad y mutua comprensión, las partes examinaron
un vasto círculo de cuestiones tocantes a las relaciones soviético-indias, así
como problemas claves internacionales.

Los dirigentes soviéticos informaron al primer ministro de la India sobre
los éxitos alcanzados en la economía nacional de la URSS por el camino de
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materializar las resoluciones del XXV Congreso del Partido Comunista de la
Unión Soviética; sobre la aprobación de la nueva Constitución de la URSS, que
marca un histórico jalón en el desarrollo de la sociedad soviética; sobre el
ascenso creador con que el pueblo soviético marcha al encuentro del LX ani-
versario de la Gran Revolución Socialista de Octubre, que dio inicio a la era
de la liberación de la humanidad, de todas las formas de opresión nacional y
social. El primer ministro de la India felicitó a los dirigentes soviéticos y a
todo el pueblo soviético con los próximos festejos del LX aniversario de la
Gran Revolución Sovialista de Octubre y con la aprobación de la nueva Cons-
titución, que fija los logros del pueblo soviético en el desarrollo socioeconómi-
co, en la ciencia, la enseñanza y la cultura.

El primer ministro de la India informó a los dirigentes soviéticos sobre los
últimos acontecimientos en la India, que, según la voluntad del pueblo indio,
devinieron la formación del nuevo Gobierno, sobre sus programas políticos,
sociales y económicos.

Los dirigentes soviéticos felicitaron al primer ministro y al pueblo indio
con motivo de los logros alcanzados en los años de desarrollo independiente
y aplaudieron el aporte que la República de la India hace a la lucha común
de los pueblos contra el imperialismo, por la paz, la independencia nacional
y el progreso social.
• Las partes señalaron la gran importancia que tiene el desarrollo de los
contactos personales a alto nivel y expresaron la común convicción respecto
a la utilidad de las sistemáticas consultas y el intercambio de opiniones a
distintos niveles en torno a las relaciones bilaterales y problemas internacio-
nales de actualidad.

n
Las partes señalan que la amistad soviético-india ha resistido la prueba

del tiempo, no está sometida a consideraciones coyunturales y constituye un
importante factor de paz y estabilidad en Asia y en todo el mundo.

Las partes expresaron satisfacción con el desarrollo de la tradicional amis-
tad y colaboración entre la URSS y la India en el espíritu del Tratado de paz,
amistad y colaboración suscrito en agosto de 1971,. Tratado que sirve con
seguridad a los intereses de la Unión Soviética y la India. Señalaron que sus
relaciones se basan tanto en la comunidad de sus intereses en la lucha por la
paz y la cooperación internacional, como en los principios de la igualdad de
derechos y el mutuo respeto, de la estricta observancia de la soberanía y
la no injerencia en los asuntos internos de cada uno.

A tenor con el desarrollo económico y el progreso científico-técnico se
elaboran formas nuevas y más eficaces de colaboración entre ambos países.
A resultas de las medidas emprendidas por ambos Estados se ha logrado un
considerable progreso en lo que respecta a ampliar el comercio soviético-indio,
cuyo volumen se ha cuadruplicado en los diez años últimos.

Las partes hacen constar con satisfacción el desarrollo de la colaboración
en el terreno de la cultura, el arte, la literatura, la enseñanza, la sanidad, el
turismo y el deporte, lo que contribuye a profundizar y enriquecer las rela-
ciones soviético-indias. . . ' . . . .
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La Unión Soviética y la India declaran su firme intención de seguir impul-
sando y fortaleciendo la plurilateral cooperación en distintos terrenos.

La Unión Soviética y la India acordaron elaborar, en 1978, un programa a
largo plazo de cooperación económica mutuamente provechosa para desarro-
llar importantes ramas de la economía india y de los intercambios comerciales
bilaterales. Organizaciones soviéticas e indias formarán grupos de expertos
para estudiar y determinar las perspectivas de la cooperación en ramas tales
como la metalurgia ferrosa y no ferrosa, las industrias del petróleo y del
carbón, la agricultura, el regadío y otras, así como en la ayuda al desarrollo
económico de terceros países. En el tiempo más próximo las partes determi-
narán las perspectivas de la cooperación, a base de la compensación, en la
construcción de una fábrica de alúmina en la India.

Las partes señalaron con satisfacción el progreso alcanzado en las labores
de la Comisión Intergubernamental soviético-india para la cooperación econó-
mica y científico-técnica y expresaron la seguridad de que la Comisión seguirá
contribuyendo a ampliar la esfera de esta colaboración por la vía de realizar
el programa a largo plazo arriba mencionado.

III

Durante los debates en torno a problemas internacionales de más fondo,
las partes señalaron una amplia coincidencia de criterios de la Unión Sovié-
tica y la India. Las partes patentizaron su decisión de llevar adelante las
actividades con miras a consolidar la paz y la seguridad internacional, a liqui-
dar focos de tensión y prevenir la amenaza de guerra, y reiteraron su respeto
al legítimo derecho de los pueblos a un desarrollo independiente.

La Unión Soviética y la India destacaron con satisfacción que estos últimos
años las tendencias a la distensión y la cooperación cobran un carácter cada
vez más profundo, y recalcaron la necesidad de hacer extensivo este proceso
a todas las regiones del mundo.

La Unión Soviética y la India consideran como tarea más acuciante e im-
postergable en las relaciones internacionales de la actualidad el cese de la
carrera armamentista, la prevención de una guerra nuclear y la realización
del desarme.

Ellas abogan por que lo más pronto posible quede concertado el Tratado
sobre la prohibición universal y completa de los ensayos de armas nucleares
y otros convenios internacionales que estipulen prohibir el diseño y la pro-
ducción de nuevos tipos y sistemas de armas de exterminio en masa, así
como prohibir y destruir las armas químicas.

Las partes confirmaron su decisión de contribuir al logro de un desarme
total y universal, incluido el desarme nuclear, bajo un eficaz control interna-
cional. Ellas parten de que las cuestiones relativas al desarme total y univer-
sal serán consideradas, bajo todos los aspectos, en el próximo período extraor-
dinario de sesiones de la Asamblea General de la ONU y expresan la esperanza
de que la Conferencia Mundial sobre el Desarme se convoque lo más rápido
posible.

Considerando que todos los Estados deben renunciar al uso de la fuerza
o la amenaza de usarla, la Unión Soviética y la India abogan por la conclu-
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sión del Tratado universal sobre el no empleo de la fuerza en las relaciones
internacionales.

Ambas partes señalan que en Europa tiene lugar un considerable relaja-
miento de la tensión y se ha logrado cierto progreso en el desarrollo de la
cooperación entre los Estados de Europa Oriental y Occidental. En este
sentido, las partes se manifiestan esperanzadas que este proceso se incremente
y lleve a la distensión militar en Europa.

Ambas partes convinieron en que la cooperación mutuamente provechosa
entre los Estados de Asia debe desarrollarse y ampliarse de modo que en esta
zona del mundo queden consolidadas la paz y la estabilidad. Para que esto
se haga realidad, las relaciones entre los Estados deben asentarse en princi-
pios umversalmente reconocidos como la renuncia al uso de la fuerza o a
la amenaza de usarla, el respeto a la soberanía y la inviolabilidad de las
fronteras, la no injerencia en los asuntos internos de otros, el desarrollo de
la cooperación en la rama económica y otras, en pie de completa igualdad,
provecho mutuo y derecho de cada pueblo a elegir su propio sistema político
y social. La entronización de estos principios en las relaciones interestatales
contribuiría a convertir el Asia en continente de una paz sólida y a fortalecer
la paz universal.

Examinando la situación en el Asia del Sur, las partes celebran el éxito
logrado en resolver los problemas y eliminar las diferencias mediante las
conversaciones bilaterales realizadas entre los países de la región. Ellas reco-
nocieron que esta circunstancia motivó un mejoramiento considerable del
clima de buena vecindad en el subcontinente. Las partes expresaron su con-
vicción de que el fortalecer del proceso de cooperación benéfica liberará posi-
bilidades y revelará los talentos de los pueblos de esta región para un
desarrollo constructivo, lo cual, a su vez, será un fructífero aporte a la causa
de la paz y la estabilidad en dicha zona y contribuirá al fortalecimiento
de la paz internacional.

Ambas partes aplaudieron calurosamente la admisión de la República So-
cialista de Vietnam a las Naciones Unidas.

Las partes reiteraron su apoyo a un justo arreglo político de la situación
en el Medio Oriente en base a la retirada de las tropas israelíes de todos los
territorios árabes que Israel había ocupado en 1967, en base a la satisfacción
de las justas demandas del pueblo árabe de Palestina, incluido su legítimo
e inalienable derecho a crear su propio Estado, en base al aseguramiento
del derecho que cabe a todos los Estados del Medio Oriente, derecho a una
existencia y desarrollo independientes. En aras del logro de estos objetivos,
las partes se pronuncian porque reanude lo más pronto posible sus labores la
Conferencia de Paz de Ginebra, que cuente con la participación de todas las
partes interesadas, incluidos los representantes de la Organización para la
Liberación de Palestina.

Al expresar su preocupación con respecto al conflicto entre Somalia y
Etiopía, que se prolonga hasta el momento, las partes expresaron sus espe-
ranzas de un pronto cese y arreglo pacifico del mismo.

La Unión Soviética y la India condenan resueltamente los regímenes ra-
cistas de la minoría en la RSA y Zimbabwe, la ilícita ocupación de Namibia
por el régimen sudafricano. Ellas apoyan completamente las demandas sobre
la incondicional e inmediata transferencia del poder a los representantes de
la mayoría del pueblo de Zimbabwe, sobre la concesión de la independencia
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al pueblo de Namibia y el cese inmediato de la política de apartheid y racis-
mo en la RSA.

La Unión Soviética y la India están convencidas de que el movimiento de
no alineación puede hacer un importante aporte a la lucha común por conso-
lidar la paz universal y la seguridad de los pueblos, contra el imperialismo,
la agresión, por liquidar los vestigios del colonialismo, la discriminación racial
y el apartheid, en defensa de la independencia y la libertad de todos los pue-
blos, asi como un correspondiente aporte a la implantación de un nuevo orden
económico internacional basado en el respeto a la soberanía nacional, en los
principios de igualdad y provecho mutuo.

Al intercambiar opiniones sobre la situación en la cuenca del Océano
Indico, las partes manifestaron su apoyo al anhelo de los pueblos de la región
de convertir el océano en una zona de paz. En esta oportunidad exhortaron
a liquidar todas las bases militares extranjeras existentes en la cuenca del
Océano Indico y a que se prohiba crear bases nuevas.

Ambas partes reiteraron su intención de seguir fortaleciendo la ONU y
elevando su eficacia en el mantenimiento de la paz universal, en el fortale-
cimiento de la seguridad de los pueblos y la contribución a la cooperación
internacional a base de una estricta observancia de los principios y atenencia
a los objetivos de la Carta de la ONU.

Las partes intercambiaron opiniones sobre las cuestiones relativas al de-
recho marítimo y reafirmaron sus intenciones de contribuir al logro de los
acuerdos respecto a una nueva convención sobre el derecho marítimo, con-
vención que en general sea aceptable para todos los Estados.

IV

Los dirigentes soviéticos y el pueblo soviético celebraron la visita a la URSS
que hizo el primer ministro de la India. Las partes están convencidas de que
esta visita y el fructuoso intercambio de opiniones sostenido entre los diri-
gentes de la Unión Soviética y la India sirven de un nuevo testimonio de
que los dos países aspiran a seguir desarrollando y fortaleciendo la amistad
soviético-india y la cooperación multifacética, así como a ampliar la com-
prensión mutua y la confianza entre ellas.

L. BREZHNEV

Secretario general del Comité Central
del PCUS, presidente del Presidium

del Soviet Supremo de la URSS

M. DESAI
Primer ministro de la República

de la India»

(Pravda, 27 de octubre de 1977.)
(Gentilmente facilitado por la Agencia de Prensa NOVOSTI.)
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TRATADO DE AMISTAD Y COOPERACIÓN HISPANO-PORTUGUES

(Texto del nuevo Tratado de Amistad y Cooperación, firmado a las cinco de
la tarde del día 22 de noviembre de 1977, en el Palacio de la Moncloa por los

jefes de Gobierno de España y Portugal)

«"Las altas partes contratantes.
Con el propósito de fortalecer los vínculos de amistad y solidaridad que

existen entre ambos países, basados en sentimientos e intereses comunes y en
su propia identidad europea,

Conscientes de que el refuerzo de la cooperación entre dos países peninsu-
lares servirá la causa de la unidad europea y contribuirá a la paz y seguridad
internacionales1, creando una zona geográfica de estabilidad y progreso en la
confluencia del Atlántico y del Mediterráneo,

Convencidas de que esa cooperación puede contribuir también al desarrollo
armónico de las relaciones que derivan de un patrimonio histórico y cultural
compartido por los países ibéricos y los países iberoamericanos,

Considerando que la cooperación entre Estados, en armonía con los> fines
y principios de la Carta de las Naciones Unidas y del acta final de Helsinki,
corresponde a una aspiración general y justa,

Animadas por el espíritu de fraternidad universal que inspiró en la Penín-
sula Ibérica a los fundadores del derecho internacional,

Acuerdan lo siguiente:

ARTÍCULO PRIMERO

Las altas partes contratantes proclaman su voluntad de mantener relaciones
de buena vecindad y de múltiple cooperación, tanto en el plano bilateral como
en el marco de las organizaciones internacionales a las que pertenecen, con
vistas a la promoción de los ideales de libertad, bienestar social y progreso de
sus pueblos.

ARTÍCULO II

Las partes contratantes, en el respeto a la igualdad soberana y a la iden-
tidad de cada una de ellas, reafirman la inviolabilidad de sus fronteras co-
munes y la integridad de sus territorios, absteniéndose de cualquier injerencia
en los asuntos propios de la otra parte.
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ARTÍCULO III

Las partes contratantes reiteran la validez de los acuerdos de cooperación
en vigor entre ambos países y expresan su propósito de que el presente tra-
tado constituya marco. y sirva de incentivo para profundizar en cuanto en
ellos se estipula y para desarrollar nuevas áreas de cooperación.

ARTÍCULO IV

1. En este sentido, las partes contratantes estimularán el desarrollo equi-
librado y mutuamente ventajoso de sus relaciones económicas, especialmente
en los sectores de la industria, del comercio, la minería, la agricultura, la
pesca, los transportes y el turismo, teniendo en cuenta su encuadramiento
en el contexto multilateral y en armonía con los objetivos que ambos países
persiguen en el ámbito de los grandes espacios económicos1.

2. Se adoptarán las medidas necesarias para promover el máximo incre-
mento y diversificación de los intercambios comerciales entre ambos países
y se concederá el trato más favorable posible a los productos de interés en
el comercio hispano-portugués, teniendo en cuenta los compromisos interna-
cionales de cada país y las necesidades del desarrollo de las respectivas eco-
nomías. •

ARTÍCULO V

Las partes contratantes, con el fin de facilitar a sus respectivos pueblos
an conocimiento más real de los valores y realizaciones culturales de la otra
parte, deciden promover la enseñanza del idioma a nivel universitario y la
conservación de la lengua materna por los hijos de los emigrantes; la difusión
y circulación de la producción literaria y musical, de la obra teatral, cine-
matográfica y televisiva; el mejor conocimiento de la creación artística; el
intercambio de misiones de profesores, investigadores y especialistas, así como
el de estudiantes; la cooperación entre Academias, Universidades, institutos
especializados y organizaciones juveniles y deportivas.

ARTÍCULO VI

1. En los campos científico y tecnológico, las partes contratantes intensi-
ficarán la aplicación de los Acuerdos en vigor y promoverán la conclusión
de Acuerdos especiales de carácter complementario.

2. Se prestará especial atención al intercambio de informaciones relativas
a la investigación científica y al desarrollo tecnológico; al intercambio de
científicos1, expertos y personal técnico; a la realización común y coordinada
de tareas de investigación y desarrollo tecnológico, y a la utilización con-
junta de instalaciones científicas y técnicas. . . . .
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ARTÍCULO VII

1. Las partes contratantes impulsarán la labor de la Comisión internacio-
nal de límites entre España y Portugal, comprometiéndose, dentro del espí-
ritu de buena vecindad, a promover la protección y aprovechamiento racional
de los recursos naturales de uso común y a coordinar sus esfuerzos para con-
seguir un mayor y más armonioso desarrollo económico-social de las zonas
fronterizas.

2. Se adoptarán medidas para facilitar el tránsito fronterizo, mejorar las
vías de comunicación entre ambos países y establecer un auxilio mutuo en
casos de siniestros en las regiones fronterizas.

ARTÍCULO VIII

1. Las partes contratantes promoverán la cooperación militar entre sus
Fuerzas Armadas, prestando especial atención a los intercambios de personal,
a la realización de cursos y a la comparación de experiencias sobre materias
<ie instrucción, así como la realización de ejercicios combinados.

2. Con el fin de coordinar los trabajos necesarios para la puesta en prác-
tica de la cooperación prevista en el párrafo anterior, se efectuarán reuniones
periódicas de los Estados Mayores peninsulares.

ARTÍCULO IX

1. Para supervisar la aplicación del Tratado de Amistad y Cooperación,
ias partes contratantes deciden crear un Consejo para la cooperación hispano-
portuguesa, a través del cual serán examinadas las cuestiones de interés co-
mún o de carácter internacional general y se estudiarán las medidas oportunas
para promover una cooperación más eficaz entre los dos países, medidas que
serán sometidas a la apreciación de los respectivos Gobiernos. El Consejo
supervisará y coordinará, también, los trabajos de las Comisiones mixtas,
existentes al amparo de los Acuerdos vigentes entre ambas partes.

2. El Consejo para la cooperación hispano-portuguesa será presidido por
el ministro de Asuntos Exteriores de España y por el ministro de Negocios
Extranjeros de Portugal. Cada presidente designará un presidente adjunto que
lo sustituirá en su ausencia, así como a los restantes miembros que formarán
parte del Consejo.

3. El Consejo para la cooperación hispano-portuguesa se reunirá alterna-
tivamente en Madrid y Lisboa, una vez por año o siempre que sea juzgado
oportuno.

ARTÍCULO X

El presente Tratado no afecta a los Acuerdos bilaterales o multilaterales
concluidos anteriormente por las partes contratantes.
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ARTÍCULO XI

1. El presente Tratado será ratificado y entrará en vigor en la fecha del
canje de los instrumentos de ratificación, que se realizará en Lisboa.

2. El Tratado tendrá una duración de diez años y se considerará tácita-
mente prorrogado siempre que una de las partes no lo denuncie con seis
meses de antelación.

ARTÍCULO XII

Queda derogado el Tratado de amistad y no agresión entre España y Por-
tugal, de 17 de marzo de 1939, así como los protocolos adicionales a dicho
Tratado, de 29 de julio de 1940, 20 de septiembre de 194"8 y 22 de mayo de 1970.

Hecho en Madrid el día veintidós de noviembre de mil novecientos setenta
y siete, en dos ejemplares, en lengua española y portuguesa, haciendo fe igual-
mente ambos textos."

Firman por España, el presidente del Gobierno, Adolfo Suárez, y por Por-
tugal, el primer ministro, Mario Soares.»
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TEXTO DEL DISCURSO PRONUNCIADO ANTE EL PARLAMENTO ISRAELI
POR EL PRESIDENTE EGIPCIO, ANUAR AS SADAT, DURANTE SU HIS-

TÓRICA VISITA A JERUSALEN

Señor presidente de la Knesset:
Permítame, ante todo, extenderle mis más profundas gracias por darme

esta oportunidad de dirigirme a ustedes.
La paz sea con nosotros, todos nosotros, tanto en el mundo árabe como en

todos los rincones del globo. Todo este mundo, lleno de complicaciones san-
grientas, el cual está caracterizado por disturbios y agudas contradicciones
y de vez en cuando amenazado por guerras destructivas... Pero siempre el
auténtico derrotado sería el hombre, que es la más noble creación de Dios;
hombres tales como Gandhi, el profeta de la paz, que dijo: «El hombre
puede caminar sobre sus propios pies y adorar a Dios.»

Puedo entender a todos aquellos que quedaron asombrados o se mos-
traron escépticos acerca de mis intenciones detrás de este viaje, porque
nadie hubiera creído que el presidente del más grande de los países árabes
estaría dispuesto a ir a la tierra del enemigo con el cual nos encontramos
en estado de guerra.

Todo esto, realmente, apunta al hecho de que las familias de las víctimas
de la guerra del año 1973 todavía sufren la pérdida de hijos y padres.

Proclamé anteriormente que no iba a deliberar sobre esta decisión con
ninguno de mis hermanos, los jefes de Estado de los países árabes, y ni
siquiera de los países en conflicto. El espíritu que se puede perder en la
guerra es el del hombre, no importa que fuera árabe o israelí. Esa mujer
o esposa que se convierte en viuda es un ser humano y tiene derecho a vivir
feliz, sin importar el que sea árabe o israelí. Los niños inocentes que pier-
den el amor de sus padres son nuestros niños.

Por todo esto y por nosotros, para que podamos construir la vida de
nuestros hijos y hermanos, para que nuestras sociedades tengan seguridad
y serenidad, por el desarrollo del hombre, por su bienestar y su derecho a
formar parte de una sociedad decente, por nuestra responsabilidad respecto
a las generaciones venideras, por la sonrisa de cada niño que ha de nacer
en nuestra tierra; por todo esto he tomado la decisión de venir (sin impor-
tarme todos los peligros) y dirigirme a ustedes.

Ya declaré el 4 de febrero de 1971, para ser exactos, que estaba dispuesto
a firmar un tratado de paz con Israel. Esta fue la primera vez que un árabe
responsable hacía tal declaración desde el comienzo del conflicto árabe-israelí.
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Impulsado por todos estos motivos y movido por la responsabilidad de
líder, extendí el 16 de octubre de 1973, ante la Asamblea Popular Egipcia, una
invitación para celebrar una conferencia internacional con objeto de buscar
una paz justa y duradera.

Esto ocurrió en un momento en el cual no estaba en posición de pedir
la paz o buscar el alto el fuego. Dictado por el deber de la historia y por
el del liderazgo, firmamos el primero y luego el segundo acuerdo de Sinaí.

Más adelante tratamos de encontrar, tanto a puerta cerrada como abierta,
un camino seguro que nos llevara a una paz duradera.

Después decidí venir hasta ustedes, con la mente y el corazón abiertos y
consciente de que se puede establecer una paz duradera basada en la justicia.

Ha sido la suerte la que ha hecho que este viaje de paz mío haya coin-
cidido con una gran festividad del Islam, el sagrado Courban Bairam, la
fiesta del propio sacrificio y abnegación, cuando Abraham Cía paz sea con
él), el antecesor de judíos y árabes, había ofrecido su destino a Dios y se
entregó a El, en alma y cuerpo, no por debilidad, sino a través de un
enorme poder espiritual y libre albedrío y así ofrecerse de corazón, moti-
vado por una inflexible e inquebrantable creencia en los más elevados idea-
les que prestan un profundo significado a la vida.

Puede que esta coincidencia dé pie a un nuevo significado en nuestras
almas y se convierta en una esperanza real de paz, serenidad y seguridad.

Señoras y señores, seamos francos entre nosotros y usemos palabras sen-
cillas e ideas claras, libres de rodeos y distorsiones. Seamos francos mien-
tras el mundo entero está atento a este momento único, que puede con-
vertirse en un punto radical y cambiar el curso de la historia en esta parte
del mundo, por no decir el curso del mundo entero.

Seamos francos entre nosotros cuando contestemos a la gran pregunta:
¿Cómo conseguiremos una paz justa y duradera?

Vengo trayendo una franca y lúcida respuesta a esta gran pregunta, en
un intento de que la gente de Israel la escuche, lo haga el mundo entero,
y aquellos cuyas sinceras voces llegan a mis oídos la escuchen, esperando
que el final tan ansiado por millones salga de esta histórica reunión.

Antes de hacer pública mi respuesta, permítanme asegurarles que voy a
darla claramente basada en varios factores, cuyos conocimientos no escapan.

Primer factor:

Nadie puede ser feliz a expensas de las miserias de otros.

Segundo factor:

Yo nunca he hablado y nunca lo haré con doble significado. Nunca
adopté ni adoptaré una política de dos caras. Nunca hablé con nadie, ex-
cepto a través de un lenguaje, una política y una cara.

Tercer factor:

Confrontación directa y línea recta son los caminos que conducen a acla-
rar los objetivos con éxito.
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Cuarto factor:

La llamada a la paz justa y duradera, basada en el respeto a la reso-
lución de las Naciones Unidas, ha sido adoptada hoy por el mundo entero
y se ha convertido en una expresión colectiva del deseo de la comunidad
internacional, tanto en las capitales oficiales donde la política y decisiones
se hacen, como a la altura de la opinión del pueblo que influencia el pro-
ceso político y demás decisiones.

Quinto factor:

Que puede ser el más claro y notable de todos los factores: la Nación
árabe no está buscando una paz justa y duradera desde una posición de
debilidad e inestabilidad. Por el contrario, posee todo el potencial de poder
y estabilidad, y por ello estas palabras emanan de un genuino deseo de
conseguir la paz. Una palabra que procede de una civilizada precaución que,
para evitar una catástrofe definitiva para nosotros, vosotros y el mundo en-
tero, no nos deja otra alternativa que establecer una paz justa y duradera.
Una paz que no podría temblar a causa de las tormentas, una paz que no
podría ser alterada por malos presagios ni manipulada por enfermas y dis-
torsionadas intenciones. Considerando estos fac'cores, me gustaría, mientras
les-transmito la imagen tal como yo la concibo, darles un sincero aviso contra
pensamientos que pudieran cruzar sus mentes.

El compromiso para ser franco me llama a decir lo siguiente:
Primero: Yo no vine a ustedes para concluir un acuerdo por separado

entre Egipto e Israel. Para esto no hay lugar en la política egipcia. El pro-
blema no concierne solamente a Egipto e Israel. Así que cualquier paz
firmada por separado entre Egipto e Israel, o entre cualquiera de los estados
del frente e Israel, está destinada a fracasar en un breve espacio de tiempo.
Además sería imposible conseguir esta paz justa y duradera, tan deseada
por el mundo entero, con la ausencia de una solución justa al problema pa-
lestino, aunque pudiera conseguirse la paz entre todos los países árabes en
conflicto e Israel.

Segundo: No he venido a ustedes buscando una paz parcial en el sentido
de que nosotros vamos a poner fin al estado de beligerancia a estas alturas,
pasando todo el problema a formar parte de un segundo problema. Esta no
será una solución radical que nos conduzca a una paz duradera. Tampoco
vine para hacer un tercer acuerdo en Sinaí, o en Sinaí y Golán y la ribera
occidental del Jordán, ya que esto solamente significaría un retraso en el
arreglo de la situación. Además, daría a entender que nos falta coraje para
afrontar la paz y revelaría nuestra debilidad para cumplir la obligación con
las responsabilidades que entraña una paz justa y duradera.

Vine a ustedes para que, juntos, construyamos una paz justa y duradera
y prevenir cualquier clase de confrontación sangrienta entre árabes e israelíes.

Para esto declaro que estoy dispuesto a ir a cualquier parte del mundo.
Aquí yo doy la respuesta a la gran pregunta: ¿Cómo podríamos conse-

guir la paz?
En mi opinión, esta respuesta no es imposible o difícil, a pesar de los

largos años de confrontaciones sangrientas, malevolencia, odios y generacio-
nes que crecen en completa hostilidad y animosidad crónica.
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La respuesta no es difícil, ni tampoco está lejos de conseguirse si segui-
mos el camino recto con toda sinceridad y fe.

Ustedes quieren que convivamos en esta parte del mundo. Y yo les diré
muy sinceramente: Nosotros les damos la bienvenida entre nosotros en
medio de una paz y seguridad completas.

Esto, por sí sólo, constituye un notable giro en la base de un cambio
histórico y decisivo.

Nosotros nos habíamos referido a ustedes como «el que se llama Israel».
Estuvimos juntos en conferencias y organizaciones internacionales. Nues-

tros representantes están todavía cansados de saludos y apretones de manos.
Sí, esto ha sucedido y todavía sucede. Una de nuestras condiciones en

cualquiera de las conversaciones era la existencia de un mediador para
comunicar entre nuestros grupos separados. Sobre esta línea tomaron lugar
el primero y segundo acuerdos de separación.

Todavía nuestros representantes en la primera conferencia de Ginebra
se encontraron sin haber intercambiado directamente ni una sola palabra.
Sí, esto ha ocurrido.

Pero hoy yo les digo, y se lo digo a todo el mundo, que aceptamos vivir
con ustedes dentro de una paz justa y duradera. No queremos enzarzarnos,
con proyectiles preparados para destruir o con misiles de hostilidad y odio.

Nosotros declaramos más de una vez que Israel era una realidad reco-
nocida por el mundo entero. Las dos grandes potencias se habían encargado
de la seguridad y salvaguardia de su existencia.

Y nosotros, que real y sinceramente queremos paz, les damos la bien-
venida para que vivan entre nosotros en una paz y seguridad reales.

Nosotros hemos estado separados por un gigantesco muro que ustedes
trataron de construir durante un cuarto de siglo. Pero fue destrozado en 1973.
Fue el muro de una guerra psicológica el que siguió creciendo.

Era un muro de intimidación, exhibiendo una tremenda fuerza, capaz de
derrotar a toda la Nación árabe de principio a fin.

Era un muro que trató de difundir la idea de que la Nación árabe se
había convertido en un cuerpo sin vida. Algunos de ustedes predijeron que
la Nación árabe no se levantaría de nuevo en otros cincuenta años.

Era un muro que estaba destinado a amenazarnos con un brazo largo
capaz de alcanzar cualquier posición. Era un muro que siguió amenazán-
donos con la aniquilación y destrucción, si hubiéramos intentado usar nues-
tro legítimo derecho de liberar nuestras tierras ocupadas.

Debemos admitir juntos que ese muro cayó y fue destruido en 1973, pero
otro muro sigue en pie.

Este otro muro forma entre nosotros una complicada barrera psicológica.
Unu, barrera hecha de recelos. Una barrera de animosidad. Una barrera de
temor a la decepción.

Esta barrera psicológica es lo que quise decir cuando dije en declaracio-
nes oficiales que constituye el 70 por 100 del pioblema.

Por el significado de mi visita, hoy les pregunto: ¿Por qué no exten-
demos juntos nuestras manos con fe y sinceridad para romper esta barrera?

¿Por qué no deberíamos estar de acuerdo con fe y sinceridad para re-
mover juntos todos los recelos, temores, malas intenciones y motivos ocultos?
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¿Por qué no avanzamos juntos con el coraje de los hombres y el valor
de los héroes que dieron sus vidas por un objetivo noble?

¿Por qué no avanzamos con este coraje y este valor para construir un
edificio noble de paz, de protección, y no de amenazas, que irradie luz
para las generaciones venideras y que clarifique la misión humana hacia
la construcción, desarrollo y dignidad del hombre?

¿Por qué vamos a permitir que estas generaciones hereden las conse-
cuencias de muertos, derramamientos de sangre, destrucción de familias y
los gemidos de las víctimas?

Señoras y señores, verdaderamente les digo: La paz no puede ser real
si no descansa en la justicia. No en la ocupación de las tierras de otros.

No está bien que ustedes pidan lo que ustedes niegan a otros.
Yo les digo: deberían abandonar para siempre los sueños de conquista

y la creencia de que la fuerza es el mejor modo de tratar con los árabes.
Deberían absorber bien las lecciones de confrontación entre nosotros.

La expansión no será buena para ustedes.
Ya que podemos hablar claramente, nuestra tierra no es un asunto para

negociar ni tampoco para el debate.
Nuestro suelo nacional y regional es para nosotros el valle sagrado, en

el cual Moisés habló con Dios. Ninguno de nosotros puede ceder ni cederá
una pulgada de ese suelo, ni tampoco aceptará el principio de discusión o
debate sobre dicho suelo.

Verdaderamente-, también les digo: Hoy tenemos una buena oportunidad
para la paz, una oportunidad que puede ser repetida si somos realmente
serios en la búsqueda de esa paz.

Si desperdiciamos esta oportunidad, será la maldición de la Humanidad
y de la Historia.

¿Qué significa la paz para Israel? Que Israel debería vivir con tranqui-
lidad y seguridad con sus vecinos árabes. A esta lógica yo digo sí.

Que Israel debería vivir dentro de sus fronteras seguro, sin miedo a nin-
guna agresión. A esta lógica yo digo sí.

Que Israel debería obtener toda clase de garantías que le aseguren los
dos factores anteriores. A esta necesidad yo digo sí.

Declaro que aceptamos todas las garantías internacionales que puedan
imaginar de aquellos que ustedes quieran elegir.

Declaro que aceptamos todas las garantías que ustedes quieran de las
dos superpotencias, o de las cinco grandes potencias, o de alguna de ellas.

Repito con toda claridad que aceptamos cualquier garantía que ustedes
puedan desear, porque, a cambio, nosotros tendremos esas mismas garantías.

En suma, cuando preguntamos: ¿Qué es la paz para Israel?, la respuesta
será que Israel debería vivir dentro de sus fronteras en paz y seguridad
con sus vecinos árabes, dentro del marco de todas las garantías que desee,
obtenidas también por el otro grupo.

¿Cómo podemos alcanzar este resultado, y con él lograr una paz justa
y duradera?

Hay algunos factores que han de ser encarados con coraje y visión clara.
Hay tierra árabe que Israel ocupó por medio de sus fuerzas armadas.

Insistimos en una retirada total de esta tierra, incmida Jerusalén; Jerusalén.
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a la cual vine como a la Ciudad de Paz, ciudad que siempre será la viva
encarnación de la coexistencia de tres religiones.

Es inaceptable que alguien pudiera pensar del status especial de Jeru-
salén, en el marco de la anexión o la expansión. Jerusalén debe ser una
ciudad abierta y libre para todos los creyentes.

Y, lo que es más importante, esta ciudad no debe ser separada de aque-
llos que, por siglos, la han escogido como su lugar para vivir y trabajar.

En vez de despertar los odios de las cruzadas, debemos revivir el espí-
ritu de Ornar y Saladino; el espíritu de tolerancia y respeto de los dere-
chos humanos.

Los lugares de oración para musulmanes y cristianos no son solamente
para el desarrollo de ritos religiosos; están como testigos de nuestra ininte-
rrumpida existencia en este lugar, política, espiritual e intelectualmente.

Aquí nadie debería desestimar la importancia y santidad que nosotros,
cristianos y musulmanes, damos a Jerusalén.

Permítanme decirles, sin ninguna duda, que no vine ante ustedes, a esta
casa, para pedir la retirada de sus fuerzas del territorio ocupado.

Completa retirada de los territorios árabes ocupados en 1967 es un asunto
elemental. No aceptamos ningún argumento acerca de ello.

A este respecto no hay ningún requerimiento de nadie hacia nadie.
No tiene sentido cualquier conversación acerca de una paz justa y dura-

dera, ni tiene sentido cualquier paso para garantizar nuestra seguridad,
mientras ustedes ocupen tierra árabe mediante ía fuerza armada. No se pue-
de tener paz a lo largo de la ocupación de la tierra de otros.

En el caso de los palestinos, nadie niega que esta cuestión es el centro
del verdadero problema.

El problema palestino y sus legítimos derechos no se ignora ni se niega
por nadie. Ningún pensamiento lógico puede concebir que se ignore o nie-
gue por alguien.

Es una realidad que la comunidad internacional, tanto del Este como del
Oeste, ha sostenido y reconocido en documentos internacionales y comuni-
cados oficiales.

No le hará ningún bien a nadie taparse los oídos a esta voz día y noche
o cerrar los ojos a esta verdad histórica.

Incluso los Estados Unidos, su más importante aliado, que lleva la máxima
responsabilidad en proteger la existencia y seguridad de Israel, los cuales
proveen a Israel con toda clase de ayuda moral, material y militar, han
elegido encarar la realidad y admitir que el pueblo palestino tiene unos
derechos legítimos, que la cuestión palestina es el corazón y la cruz del
conflicto; y cuanto más tiempo este asunto quede pendiente, el conflicto
alcanzará más profundidad, y se extenderá a nuevas dimensiones.

Con toda fe les digo que la paz no se puede conseguir sin los palestinos.
Sería una equivocación muy grave, con alcance imprevisible, que lo igno-
ráramos y lo dejáramos al margen.

No pasaré revista a ningún evento desde la «Declaración de Balfour»,
hace sesenta años, porque ustedes están conscientes de los hechos.

Si ustedes tienen una justificación legal y moral para el establecimiento
de un hogar nacional en un territorio que no les pertenecía en su totalidad,
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deberían entender ante todo el porqué de la insistencia del pueblo palestino
para establecer una nación en su propio territorio.

Cuando algunos extremistas piden al pueblo palestino que abandone esta
noble causa, lo que ellos piden es que arrojen su identidad y dejen cualquier
esperanza con respecto al futuro.

Felicito a las voces israelíes que han hecho un llamamiento al recono-
cimiento de los derechos del pueblo palestino y a la consecución de la paz.

Por tanto, señoras y señores, les digo que no habrá ninguna utilidad
rehusando reconocer al pueblo palestino y sus derechos a establecer un Es-
tado y volver a su hogar.

Nosotros, árabes, hemos pasado esta experiencia con ustedes dentro de la
realidad de la presencia israelí.

La disputa nos hizo ir de guerra en guerra, con víctimas y más víctimas,
hasta alcanzar hoy el borde de un terrible abismo, un horroroso desastre,
a menos que, juntos, aprovechemos la oportunidad actual para conseguir
una paz justa y duradera.

Ustedes deben encarar la realidad con coraje, como yo lo he hecho. Nin-
gún problema se puede resolver esperando o manteniéndose apartado de él.

Ninguna paz se puede lograr imponiendo criterios a los que el mundo
entero ha dado la espalda.

No es necesario entrar en un círculo vicioso sobre el derecho de los pa-
lestinos.

No hay ningún beneficio en la creación de obstáculos. Ello solamente
retrasaría la paz o la haría imposible.

Como yo les he dicho, nadie puede ser feliz a expensas de las desgracias
de otros. La confrontación directa de un problema y el camino recto son
las formas más prácticas y cortas para conseguir un objetivo claro.

Y en la confrontación directa con el problema palestino, el único sistema
para conseguir una paz justa y duradera es que se establezca un Estado
palestino.

Con todas las garantías internacionales que deseen, no debe haber temor
hacia un Estado recién nacido, que necesitaría para su establecimiento la
ayuda de todos los países del mundo.

Cuando las campanas de la paz suenen, no habrá ninguna mano que
haga sonar los tambores de la guerra, y si hay alguna, su sonido no sera
escuchado.

Imaginen conmigo un tratado de paz en Ginebra, que nosotros anuncia-
mos al mundo sedientos de paz. Un tratado de paz que descanse en:

Primero: Terminación de la ocupación israelí de las tierras conquistadas
a los árabes en 1967.

Segundo: Atender a los derechos básicos del pueblo palestino y su dere-
cho a la propia determinación, incluyendo el derecho a establecer su pro-
pio Estado.

Tercero: El derecho de cada país de la zona a vivir en paz garantizando
aquél mediante medidas acordadas que aseguren el respeto de las fronteras,
además de las garantías internacionales necesarias.

380



DISCURSO PRONUNCIADO POR EL PRESIDENTE EGIPCIO

Cuarto: Todos los países de la zona se interrelacionarán de acuerdo con
las directrices y principios de la Carta de las Naciones Unidas, sin usar la
fuerza y resolviendo cualquier diferencia de un modo pacífico.

Quinto: Terminación del actual estado de beligerancia en la zona.

Señoras y señores: La paz no es una firma al pie de unas líneas. Es una
escritura nueva en la Historia.

La paz no es un concurso de ventajas para defender posiciones o escon-
der ambiciones. La paz es un esfuerzo gigante contra posiciones y ambi-
ciones.

La experiencia de la historia antigua y moderna puede enseñarnos que
todos los misiles, barcos de guerra y armas nucleares no pueden establecer
seguridad, sino, por el contrario, destruir lo que la seguridad construye.

Por nuestra gente, por la civilización humana, debemos proteger al hom-
bre del gobierno de las armas.

Debemos elevar las reglas de la Humanidad con todo el poder de los
valores y principios que realzan la imagen del hombre.

Si ustedes me permiten que use esta plataforma para hablar al pueblo
de Israel, dirijo este puro y sincero mensaje a todos los hombres, mujeres y
niños de Israel.

Les traigo este mensaje de las gentes de Egipto, que bendicen este men-
saje sagrado de paz.

Les traigo este mensaje de paz, un mensaje del pueblo egipcio, pueblo
que está en contra del fanatismo, y cuyos miembros, musulmanes, cristianos
y judíos, se mantienen en amistad, amor y tolerancia.

Esto es Egipto, cuyo pueblo me ha pedido que les traiga este mensaje
sagrado, un mensaje de paz y seguridad.

¡Hombres, mujeres y niños de Israel, animad a vuestros jefes a que se
comprometan en la lucha por la paz!

Dejad que los esfuerzos se utilicen para construir un gran edificio de paz,
en vez de construir fortalezas y trincheras con misiles destructivos.

Dad al mundo la imagen de un hombre nuevo en esta parte del mismo
que sea el modelo de hombre de nuestra era, un hombre de paz en cual-
quier situación.

Decid a vuestros hijos que la guerra anterior fue la última, que el sufri-
miento ha terminado, y que lo que viene es el principio de una nueva vida,
una vida de amor, libertad y paz.

A la madre que ha perdido el hijo.
A la mujer que ha perdido el marido.
Al hijo que ha perdido el padre o el hermano.
A todas las víctimas de la guerra.
Llenad la tierra y los cielos con himnos de paz.
Llenad vuestros corazones con la esperanza de la paz. Esperemos que

sea un código de acción y esfuerzo.
La voluntad de las gentes es la voluntad de Dios.
Señoras y señores: Antes de venir a este lugar recé al Dios supremo con

todo mi corazón y mi sentimiento. Mientras rezaba en la mezquita de Al-
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Aqsá y mientras visitaba el Santo Sepulcro, le pedí al Todopoderoso que
me diera fuerzas y que confirmara mi creencia de que con esta visita podía
conseguir el objetivo que busco de un presente feliz y un futuro más feliz.

He preferido dejar a un lado todos los precedentes y tradiciones conoci-
das por países en guerra.

A pesar de que la ocupación de los territorios árabes todavía existe, el
declarar que estaba dispuesto a venir a Israel ha sido una gran sorpresa
que ha revuelto muchos sentimientos y confundido muchas mentes, incluso
algunos de ellos dudaron del intento.

Sin embargo, esta decisión me ha sido inspirada por la pureza y claridad
de creencia con la verdadera pasión de mi pueblo, voluntad e intenciones.
Por eso he escogido este camino, considerado por muchos como el más
difícil.

Decidí venir a ustedes con corazón y mente abiertos, y he decidido tam-
bién dar este gran impulso a todos los esfuerzos* internacionales y ejercidos
en pro de la paz.

He decidido mostrarles a ustedes en su propia casa la realidad, despo-
jada de cualquier clase de capricho. No para maniobrar o ganar un asalto,
sino para que ganemos juntos el más peligroso de los combates llevados a
cabo en la historia moderna: la batalla de una paz permanente basada en
la justicia.

No es sólo mi batalla; tampoco la del líder israelí. Es la batalla de todos
y cada uno de los ciudadanos de nuestros territorios, cuyo derecho es vivir
en paz.

Es una obligación de conciencia y responsabilidad en millones de co-
razones.

Cuando expuse esta iniciativa, muchos preguntaron qué es lo que yo
concebía como posible de conseguir durante esta visita y qué era lo que
esperaba.

Respondiendo a estas preguntas, proclamo ante ustedes que no pensé en
llevar a cabo esta iniciativa pensando en lo que podría conseguir tras esta
visita.

Yo he venido aquí a entregar un mensaje, y Dios es mi testigo de que
lo he entregado.

Repito con el profeta Zacarías: Amor, derecho y justicia.
Del sagrado Corán cito los siguientes versos:
«Creemos en Dios y en lo que nos ha sido revelado, así como en lo que

fue revelado a Abraham, Ismael, Isaac, Jacob y a las trece tribus judías.
Y en los libros dados a Moisés, Jesús y los profetas por su Señor, que no
hizo distinción entre ellos.» La paz sea con vosotros.

(Traducción del inglés: FERNANDO FRADE)
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SIRIA; DEL FRENTE NACIONAL PROGRESISTA Y DE AMBAS DIREC-
CIONES, NACIONAL Y REGIONAL, DEL PARTIDO ÁRABE SOCIALISTA

DEL BAAZ

La Nación Árabe ha sido sorprendida del mismo modo que ha sido sor-
prendido el mundo, por el anuncio hecho por el presidente de la República
Árabe de Egipto, hace días, en el sentido de tener la intención de visitar Israel
y entrevistarse con el terrorista Beguin y los miembros del Knesset israelí,
con el supuesto objeto de discutir con él, los planteamientos para la consecu-
ción de una paz en la región.

Durante la visita del presidente de la República Árabe de Egipto a Damasco,
éste reafirmó su voluntad de aceptar la invitación de Beguin y llevar a cabo
la visita que sorprendió con su anuncio, hace días, a la Nación Árabe, y cuya
preparación parece ser que ha sido desde hace dos semanas.

La República Árabe Siria ha intentado hacer desistir al presidente egipcio
de su intención y se ha esforzado en tratar de convencerle de apartar de su
mente la idea de visitar a Israel. La República Árabe Siria le ha explicado al
presidente egipcio la gravedad que se desprende de la visita, y ha especificado
sus enormes resultados negativos sobre la causa árabe y la egipcia. Siria le ha
insistido que esta visita causa el mal hacia nuestra lucha nacional y nuestros
gigantescos sacrificios ofrecidos por nuestro pueblo árabe a través de su
larga lucha contra la ocupación sionista de los territorios árabes.

Asimismo, Siria ha reiterado al presidente Anuar As Sadat, durante las
largas deliberaciones llevadas a cabo en su visita a Damasco, la importan-
cia de la integridad de la causa árabe, la no posibilidad de su partición, y la
gravedad del resquebrajamiento de la cohesión sirio-egipcia, esa cohesión que
ha sido siempre un objetivo estratégico para los dos países hermanos y para
la Nación Árabe. Asimismo, el encuentro Siria-Egipto representó siempre la
fórmula con más garantías para el logro de los anhelos de las masas árabes.

La República Árabe Siria ha mostrado al presidente Sadat los riesgos de
su visita a Israel con respecto a la causa palestina, y con respecto a la esen-
cia de la contienda árabe-sionista. Le ha mostrado los efectos perjudiciales de
esta visita, que dañan al mismo Egipto, a su prestigio y a su posición árabe
e internacional, y que todo ello se reflejaría en el equilibrio de fuerza dentro
de la lucha árabe contra el enemigo sionista. Sin embargo, las largas y exten-
sas deliberaciones con el presidente Sadat no dieron ningún resultado, ni se
ha llegado a ningún acuerdo, debido a la insistencia del presidente egipcio en
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continuar con su decisión anunciada, bajo su responsabilidad personal, asu-
miendo con esta acción las consecuencia de esta gravedad y sus responsabi-
lidades ante la Historia y ante la Nación AraDe.

La decisión del presidente de la República Árabe de Egipto y su insistencia
en realizar la visita a Israel se consideran como un golpe penoso para la Na-
ción Árabe, como una evasión de su voluntad, y como un desmembramiento
de la coherencia de los países de esa Nación Árabe. Asimismo se considera,
a un mismo tiempo, como un inmenso perjuicio contra la República Árabe
de Egipto y contra los mártires ofrecidos por el heroico pueblo egipcio en
su larga lucha contra el enemigo sionista y contra su estructura expansio-
nista y racial.

La República Árabe Siria, entristecida y apenada por la decisión del pre-
sidente Sadat, cree que su visita a Israel le dará al enemigo sionista cuantos
beneficios fue incapaz de conseguir durante los pasados treinta años, a pesar
de todas las guerras agresivas llevadas a cabo por él contra los árabes.

La Nación Árabe que considera la lucha contra la presencia sionista en
Palestina como una lucha de liberación y nacionalista, no perdonará a ningún
responsable árabe que dé cualquier paso que contribuya al afianzamiento de
la agresión y a la reafirmación de su continuidad, y que confiera legalidad
a la ocupación de los territorios árabes.

La República Árabe Siria se ha entregado con todas sus instituciones di-
rectivas, durante los pasados días que siguieron al anuncio de la voluntad del
presidente Sadat de visitar Israel, al estudio de la nueva situación surgida
siguiendo su evolución con gran interés y preocupación. Se ha hecho un es-
tudio global en todos sus aspectos durante las reuniones celebradas en las
sedes de ambas Direcciones Nacional y Regional del Partido Árabe Socialista
del Baaz, en la sede de la Dirección Central del Frente Nacional Progresista,
y en el Consejo de Ministros de la República Árabe Siria. Existía una espe-
ranza de que podíamos convencer al presidente Sadat para que desista de su
idea. Sin embargo el presidente Sadat ha eliminado esa esperanza durante
su visita a Damasco y está claro hoy que su decisión de ir a Israel es firme.

La República Árabe Siria cree que ningún individuo en la Nación Árabe
tiene derecho, fuera cual fuese su categoría, a tomar cualquier decisión res-
pecto a las causas nacionalistas que pudiera perjudicar al conjunto de la cau-
sa, y que concediera al enemigo los beneficios que anhela su adjudicación.
Asimismo Siria cree que ningún gobernante árabe tiene derecho a tomar
semejantes decisiones que afectan a la existencia de la Nación Árabe, a su
porvenir y a su honor.

Partiendo del celo por la integridad de la causa árabe, y partiendo del
compromiso con la responsabilidad nacional hacia nuestro pueblo y hacia
nuestra Nación, las Direcciones Nacional y Regional del Partido Árabe Socia-
lista del Baaz, la Dirección Central del Frente Nacional Progresista y el Go-
bierno de la República Árabe Siria, declaran su desaprobación al paso deci-
dido por el presidente Sadat, considerándolo una grave iniciativa que expone
la causa y la solidaridad árabes a los más graves riesgos.

La República Árabe Siria, al afrontar esta grave y nueva situación apa-
recida en el campo árabe, solicita de todos los árabes a lo largo de la exten-
sión de la Gran Patria Árabe que asuman sus responsabilidades nacionales
para afrontar los riesgos que ocasionan la ida de un gobernante árabe a Is-
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rael. Asimismo, Siria solicita de sus hermanos árabes en la Gran Patria
Árabe, que se trabaje por abortar los riesgos previstos y acorralarlos, bus-
cando las fórmulas que devuelvan a la Nación Árabe su fuerza, su dureza y
la coherencia de sus países para que puedan rechazar los proyectos sionistaá
tendentes a continuar la ocupación de los territorios árabes y la liquidación
de la causa nacional.

El paso que ha decidido dar el presidente de la República Árabe de Egipto
requiere de las masas de nuestra Nación un alto para pasar revista y rendir
cuenta, puesto que los árabes están a las puertas de una etapa enormemente
grave que requiere rearmarse con la fe y la conciencia, y una voluntad de
acero en el sacrificio y la entrega para afrontar a un enemigo que no oculta
su empeño en continuar la ocupación de los territorios árabes.

La República Árabe Siria desplegó muchos esfuerzos y ha demostrado
mucha elasticidad al reafirmar su celo por Egipto y por su papel nacional.
Siria cree que con una decisión del presidente Sadat no se puede eliminar
el papel nacionalista de Egipto, ni se puede impedir al pueblo árabe egipcio
que desempeñe sus responsabilidades nacionalistas. La voluntad de los pueblos
es la más fuerte siempre para afrontar cualquier gobernante o responsable.

Direcciones Nacional y Regional del Partido Socialista Árabe
del Baaz.

Gobierno de la República Árabe Siria.
Direcciones del Frente Nacional Progresista, Regional y Na-

cional.

DAMASCO, 17-X1-1977.
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Se han reunido en Damasco representantes de la República Árabe Siria
y de la Organización para la Liberación de Palestina (OLP) y han estudiado
la visita que ha hecho el presidente Sadat a los territorios ocupados y sus
efectos negativos sobre el conjunto de la situación árabe en general y de la
Palestina en particular y han acordado los siguientes puntos:

1. Ambas partes reafirman su total condena a esta visita, y están dispues-
tas a emplear todas sus energías para abortar sus consecuencias. Asimismo,
ambas partes hacen un llamamiento al gran pueblo egipcio y a su heroico
ejército que ofreció millares de mártires y los sacrificios más caros en defen-
sa del honor de Egipto, Palestina y el arabismo y con el objeto de afrontar
esta traición nacionalista que a través del cual, el régimen de Sadat quiere
anularle a Egipto su papel nacionalista ejecutando así los planes del imperia-
lismo y del sionismo.

2. Ambas partes invitan a todos los demás países árabes a que condenen
la visita de Sadat, y se resistan a las consecuencias que se deriven de la
misma. Asimismo ambas partes anuncian que sus respectivas posturas respec-
to a cada Estado árabe se definirán a la luz de la actitud adoptada por ese
Estado respecto a la visita y sus consecuentes movilizaciones y contactos. Y al
mismo tiempo que apuntamos con estima las posturas adoptadas por todos
los países árabes y amigos que han deplorado esa visita traicionera, les in-
vitamos a llevar a cabo un intercambio de diálogo y de solidaridad y a pro-
yectar los planes necesarios para afrontar y abortar todos los resultados de-
rivados de la actual desgracia.

3. Ambas partes reafirman la importancia de desplegar los esfuerzos co-
munes con el establecimiento de una solidaridad árabe real tendente a enfren-
tar la conspiración imperialista y sionista de Sadat, y tendente a apoyar la
postura del territorio árabe sirio y la Organización para la Liberación de
Palestina de forma progresista militar, política y económicamente, dado que
eso sería el medidor real para saber si cualquier postura árabe o nacional
es una postura sana.

4. Ambas partes han acordado desplegar las gestiones comunes a nivel
mundial para revelar, la política de Sadat y sus riesgos que afectan a la
seguridad en nuestra región y en el mundo. El plan Sadat-Beguin no tiende
más que a imponer el hecho consumado sobre nuestra Nación Árabe y, por
consiguiente tiende a entorpecer todas las gestiones reales hechas para llegar
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a una paz justa basada en la total retirada de todos los territorios árabes
ocupados y en garantizar los derechos del pueblo árabe palestino a retornar,
a su autodeterminación y al establecimiento de un Estado independiente.

Siria y la OLP (Organización para la Liberación de Palestina) han reafir-
mado constantemente que sus gestiones hechas por una paz justa que se
corresponda con los esfuerzos mundiales, y que coincida con los intereses de
nuestra Nación, no se deben mezclar absolutamente con el concepto de sumi-
sión y capitulación encarnado por el reciente viaje de Sadat.

Siria y la OLP tendrán la precaución de proporcionar todos los medios
verídicos para lograr una paz justa de acuerdo con las resoluciones de las
Conferencias «Cumbres» árabes emanadas en Argel y Rabat y según la reafir-
mación de la sociedad internacional que se desprende de las resoluciones de
la Asamblea General de las Naciones Unidas en los últimos años.

5. Ambas partes desplegarán los esfuerzos urgentes para ponerse en con-
tacto con todos aquellos que apoyan al derecho árabe y a la causa palestina,
especialmente, los países no alineados, los Estados Islámicos y los Estados de
estructura socialista, con el objeto de desarrollar su apoyo y coordinar las
posturas a nivel internacional para practicar la persuasión contra este ataque
imperialista-sionista y abortarlo.

6. Ambas partes invitan a la celebración de una conferencia popular que
reúna a los partidos, organizaciones, federaciones sindicales y profesionales
árabes, creando un comité preparatorio para ese fin, dentro del marco del
frente árabe participante para que las masas árabes asuman sus responsa-
bilidades y eleven escalonadamente su lucha en la batalla decisiva contra la
traición nacional.

7. Siria y la OLP saludan a la heroica resistencia y a la tenaz postura con
la cual nuestras masas en Jerusalén y en cada poblado y ciudad sometidas
a la ocupación, han enfrentado a la visita de la vergüenza llevada a cabo por
Sadat. Asimismo Siria y la OLP invitan al incremento de la conciencia y de
la unidad nacional para enfrentar todos los movimientos sospechosos que
tienden a desacreditar su cohesión alrededor de la OLP, único representante
legal de esas masas.

8. Ambas partes han acordado dejar las sesiones celebradas por las dos
delegaciones abiertas permanentemente para seguir la evolución de la situación
y controlar la ejecución de las resoluciones decididas al respecto.

Confiamos en que la conspiración no pasará debido a la energía de las
masas de nuestra gran Nación Árabe que no puede permitir manchar su his-
toria, su honor y su dignidad nacionales. Exigimos de nuestras masas árabes
que procedan a transformar su conocimiento del peligro de la conjura en una
acción organizada que rechaza con ella con plena responsabilidad a sus ene-
migos que ejecutan y promuevan los planes imperialistas-sionistas que Sadat
los trae entre sus manos.

DAMASCO, 22-XI-1977.
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DEL PRESIDENTE SADAT A ISRAEL

La causa árabe está pasando ahora por una delicada fase que se ha hecho
más difícil por la falta de progreso, dudas e imprevisibles movimientos que
no son convincentes ni compatibles con la posición árabe general.

El reino de Arabia Saudita resalta su posición respecto a la causa árabe
y la basa en su clara política árabe e islámica asi como en su bien conocido
papel histórico, ajustado a las conferencias cumbres de Argel y Rabat, exi-
giendo la total retirada del territorio árabe ocupado, incluyendo Jerusalén,
el reconocimiento del pueblo palestino y sus legítimos derechos, entre ellos
el de volver a su patria y el establecimiento de un estado independiente en
su tierra.

El reino de Arabia Saudita ha sido sorprendido por la intención del presi-
dente Anuar As Sadat de Egipto de visitar Israel. El rey Jaled, inmediatamente
envió un mensaje reiterando la posición de Arabia Saudita de un modo franco
y claro.

Basándose en las resoluciones de las cumbres árabes, que especifican los
objetivos y la estrategia, el reino de Arabia Saudita considera los principios
de la solidaridad árabe como la base apropiada y señalan el curso que debe
seguirse en cualesquiera esfuerzos para resolver la cuestión árabe.

Consecuentemente, el reino de Arabia Saudita cree firmemente que cual-
quier iniciativa árabe que se refiera a la cuestión debe emanar de una po-
sición árabe unificada.

(Traducción del inglés FERNANDO FRADE)
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